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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 
QUE OTORGA 
FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, 
PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN y 
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ESCRITURA NÚMERO 

E   

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA' COMPAÑÍA 
SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 
FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, 
PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN y 

MARÍA GABRIELA CASTILLO MERINO 
A FAVOR DE: 
JOSÉ EDUARDO EGAS VAREA 
CUANTÍA: $ 136,00 

  

DÍ2 cc. 
E.R. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República de 

uador, hoy día veintisiete de Mayo del año dos    

  

catorce, ante Abogada Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón



  

  

  
  

Quit 
CEDENTE la señora FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, 

  ; comparece por una parte, en calidad de 

  

opios y personales derechos, de e:   

civil casada pero bajo el régimen de disolución de 
su sociedad conyugal, conforme lo acredita con el 
documento que lo presenta para que se lo incorpore 
como habilitante; así también en calidad de CEDENTE 

el señor PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN, por sus propios 
y personales derechos, de estado civil casado con 

la señora MARÍA GABRIELA CASTILLO MERINO, 

    

comparece Lambién; y, por otra, en calidad de 
CESIONARIO el señor JOSÉ EDUARDO EGAS VAREA, ce 
estado civil casado con la señora Ana Germana 
Maldonado 

  

por sus propios y personales 
los comparecientes son de nacionalidad 

  

,, mayores de edad, d ados en la 
Quito, Distrito Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, legalmente capaces para contratar y 
obligarse a quienes de conocer doy Fe, quienes ne 
presenta sus documentos de identidad, los mismos 
que en fotocopias agrego como documentos 

  

  habilitantes, y me solu a 

  

pública, una Cesión de Participaciones, c   
en la minuta cuyo tenor literal a continuación 
transcribo: SEÑOR NOTARIO 

  

rvase hacer constar en 

  

su Registro de Escrituras Públicas, una de CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES DE SALGADO  IZURIETA 
E
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AC Ceimmon Calares Cri 

siguientes clévsulas: PRIMERA.- 

  

Comparecen a la celebración de esta escri 

  

ura, por   

  

una parte, en calidad de CEDENTR la señora FÁTIMA 

FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, por sus propios y 
  personales derechos, de estado civil casada pero 

bajo el régimen de disolución 

  

de su sociedad 
conyugal, conforme lo acredita con el documento que 
lo presenta para que se lo incorpore como 
habilitante; así también en calidad de CEl 

  

TE el 
2cñor PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN, por sus propios y 

  personales dere:   hos, de estado civil casado con la 
señora MARÍA GABRIELA CASTILLO MERINO, quien 
comparece también;   por otra, en calidad de 

  

CESIONARIO e 

  

señor JOSÉ EDUARDO EGAS VAREA, de 
estado civil casado con la sel 

  

“a Ana Germania 

Maldonado Vasconez, por sus propios y person 

  

derechos. — Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatorzana, mayores de edad, de estado civil 
casados, de profesiones diversas, domiciliados y 

  

  residentes en el Dist 

há 

  Me: 

  

-opolitano de Quito, 

  

es para contratar y obligarse por sí mismos. 
SEGUNDA - ANTECEDENTES UNO) Por escritura pública 
otorgada el dos de octubre del dos mil siste, ante 
el señor notario Vigésimo Séptino del Cantón Quito, 
Doctor Fernando Polo Elmir, se cons 

  

yó SALGADO 
IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA., aprobada por 
Resolución de la Superintendencia de Compañías 
Número cero siete-Q-13. cero cero cuatro ocho dos 
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dos de veinte y sicte de noviembre del dos mil 
siete e inserila bajo el Número cero ciento catorce 
del Registro Mercantil, Tomo ciento treinta y 
nueve, el catorce de enero del dos mil ocho.- DOS) 
la Cedente señora Fátima Florencia Terán Vásconez 
mediante escritura de cesión otorgada el DOCE de 
octubre del dos mi1 diez, en la Notaria Primera del 
Cantón Latacunga, Provincia del Cotopaxi, adquirió 
  Jenta y ocho (68) participaciones del “capital 

social de SALGADO I2URIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA, 
dicha cesión fue marginada en la matriz de la 
  critura de constitución de la Compañía en la 

NoLaria Vigésimo Sóptima del Cantón Quito el canco 
de noviembre del dos mil diez y en la inscripción 
del Registro Mercantil del mismo Cantón, el nueve 
de noviembre del mismo año. TRES) El Cedente señor 
Pablo Agustín Egas Terán mediante escritura de 
cesión otorgada el tres de marzo de dos mil once, 
en la Notaria Vigésimo Novena del Cantón Guayaquil, 
Provincia del Guayas, adquirió sesenta y ocho (68) 
participaciones del capital social de SALGADO 

  

IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA; dicha cesión fue 
marginada en la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía en la Notaria Vigésimo 
séptima del Cantón Quito el seis de junio de dos 
mil once y en la inscripción del Registro Mercantil 
del mieno Cantón, el cuatro de julio del mismo año. 
CUATRO) En la sesión de Junta General Universal de
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Socios del día quince de mayo del dos mil catorce, 
se resolvió por unanimidad, autorizar la cesión de 
la totalidad de las particí    aciones de propiedad de 

  

los Cedentes en la forma que se explica en la 

  

cláusula de cesión de participaciones  TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 
referidos en 

  

anterior, la Cedente 
señora Fátima Florencia Terán Vásconez cede y da en 
perperua enajenación sesenta Y ocho (68) 
participaciones de su propiedad que equivalen al 
diecxi   te por ciento (178) del capital social de 
la compañía SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES CIA 
ITDA., a favor del Cesionario señor ingeniero José 

    Eduardo Egas Varea.- Asi mismo, el Cedente señor 
Pablo Agustín Egas Terán cede y da en perpetua 

  

enajenación sesenta y ocho (68) participaciones de 
su propiedad que equivalen al diecisiete por ciento 

  (178) del capital social de la compañía SALGADO   

IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. 1TDA., a favor del 

Cesionarzio señor ing   exo José Eduardo Egas 
Varea.- Las mencionadas ceszones de pa:   paciones 
se las realiza por el valor nominal de un Dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de ellas, 
sin retener premio ni privilegio alguno, 
proveniente de los derechos que tienen los Cedentes 
sobre dichas participaciones, en relación con el 
capit:   social de la indicada compañía, ni 

  

as o de   utilidades ni reservas legales, voluntar 
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cualquier otro género, liquidadas o por 2iquidarse 
a la fecha de formalización de este negocio, pues 
de existir cualquiera de estos derechos, es la 
voluntad de los Cedentes transferirias sin 
limitaciones a favor di 

  

Cesionario, quien en 

proporción a lo que adquiere se subroge en la 

responsabilidad de los Cedentes, en los términos 

del Art. Ciento trece de la ley de Compañías. 

TERCERA.- Los contratantes acuerdan fijar como 

justo precio para la cesión de las CIENTO TREINTA Y 

SEIS (136) participaciones que adquiere el 

Cesionario, la suma de ciento treinta y seis 

dólates de los Estados Unidos de América (US 

$136,00), que el Cesionario paga integramente y en 

efectivo en este mismo acto, en partes iguales a 

  

cada uno de los Cedentes. Los Cedentes declaran 
haber recibido el dinero a su entera sa! 

  

sfacción y 
sin lugar a reclamo posterior alguno. CUARTA.- Se 
agrega como habilitante el certificado del señor 
Gerente de SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. 
LTDA. que manifiesta el cumplimiento de los 
requisitos mencionados en el Art. Ciento trece de 
la Ley de Compañías. QUINTA.- Se autoriza al 
Cesionario para que cumpla con les demás 
formalidades legales indicadas en la última parte 
del artículo referido en la clévsula anterior, es 
decir, solicitar que se siente la razón de la 
presente escritura de cesión al margen de la
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inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito referente a la constitución de la sociedad; 
así cono, al margen de la matriz de la escritura de 
constitución en el respectivo protocolo del 
Notario. SEXTA.- Los contratantes aceptan el 
contenido de las estipulaciones que anteceden, por 
ser de su reciproco interés. Uated, señor Notario, 
se servirá agregar las demás cláusulas de ley para 
la plena validez y efecto de la presente 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) los   escritura. 
conpareciente ratifican la minuta inserta, la misma 
que se encuentra firmada por el Doctor Raúl Salgado 
Cevallos, con Matrícula Profesional número tres mil 
cuatrocientos noventa y dos del Colegio de Abogados 
de Pichincha. Para el otorgamiento de la   resente 
escritura pública se observaron los preceptos 
legales del caso, leida que fue a los 
comparecientes por mí la notaria se ratifican y 
firmen conmigo en unidad de acto, quedando 
incorporado en el protocolo de esta notaria de todo 
lo cual doy fe.- 

“nz. 
c.c. 050063 14 4



  

  

Ms e Costllo 
ELA CASTILLO 

e.c. horbbiso-a 

   

  

O EGAS VAREA 
PS 

  

A 
Ab. Carmen Cárdenas Coronado 

Notaria Vigésimo Séptimo del Cantón Quito
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quiv, a los quince días del mes de meyo de des mil catorce, 
cuando son les 16h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Calle 

Camilo Gallegos El4-16 y Av. Eloy Alaro se reúne la Junta General Unwversal de 
¡Socios de la Compaña Limitada SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES, bajo la 
"presidencia del Doctor Raúl Salgado Cevallos y como Secretario el Ing. Alexis 
Xavier Salgado Cevellos, se encuentran también presentes los señores socios 

Pablo Eges Terán, Ana Germania Maldonado Vásconez y Fátma Florencia Terán 
Vásconez. é 

Por Secretaría se certica que se encuentra presentes la representación de la 
totalidad de participaciones, es dect, el ciento por ciento (100,00%) del capital 
Social pagado y con derecho a voto; en consecuencia sus socios Se declaran 
instalados en Junta General Universal de Socios de conformidad con lo previsto 
en el Artículo Décimo Primero del Estatuto de la Compañía, en concordancia 

on el artículo 119 de la Codificación de la Ley de Compeñas para tratar el 
siguiente orden del día: 
ÚNICO.- Cesión de las participaciones de capital social de propiedad de los 

socios: Pablo Egas Terán, Fátima Florencia Terán Vásconez, Ana 
Germania Maldonado Vásconez y Raúl Salgado Cevallos 

Toma la palebra el señor Pablo Egas Terán y señala que desea transferir la 
Propiedad de sus participaciones del capital social a favor del señor José 
'Eduerdo Egas Varea y, explica a la Junta General las consideraciones de tipo 
personal que le llevan a tomer esa decisión. Igualmente tome la palabra Fátima 
Florencia Terán Vásconez y expresa que también ella desea transferir la 
totalidad de sus partipaciones de capttal social a favor del Ing. José Eduardo 
Egas Varea, quien ha expresado estar interesado en adquiñr dichas 
participaciones de capital social. 

La señora Ana Germenia Maldonado Vásconez por su parte expresa su deseo de 
transferir la totalidad de sus participaciones de capital social en favor del Ing. 
Roberto Cerlos Cusicagua Paucar quien dice haber expresado estar interesado 

¡en adquirir dichas participaciones de capital socia, 
Fnalmente toma la palabra el Dr. Raúl Salgado Cevallos y señala que desea 

transferir la propledad de sus partidpaciones del capital a favor del Ing. Alexis 
Xavier Selgado Cevallos y, explica a la Junta General las consideraciones de tipo 
personal que le llevan a tomar esa decisión y expresa además que el Ing. 
Salgado, ha expresado estar interesado en adquirir dichas participaciones de / 

aplal social. 

ne 
ios Camilo Gallegos ENEIGy Av. Hoy Mao, A Pamela plo Lolas 1 TAIL 27



Toma la palabra el Ing. Xavier Salgado Cevallos y maniñesta que de 
conformidad el Art. 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, la 
participación que cada soco tiene en la Compañía, es transferible por acto 
entre vivos, en beneficios de otro u otros sodas O de terceros, pero 
previamente se requiere obtener el consentimiento unánime del caplal social. 
Por lo que, solita se entre analizar la Conveniencia de acepter o no las 
propuestas formuladas por los socios quienes han expresado su deseo de 
transferir la propiedad de sus participaciones de capital social; propuesta que 
luego de las deliberaciones pertinentes es aceptada por unanimidad por todos 
les socios. 

Resolución sobre la Cesión de las participaciones de capital social: 

Por lo que, la Junta General de Socios resuelve por unanimidad, autorizar las 
siguientes cesiones de participación de capital social: 

  

  

  

      
  

EE eE reas E Ei | e ma a 
pa ia HA | a ss 0 

e 
Lando Cevallos | atado Cevallos |         

Por lo que, se le autoriza expresamente a los Socios cedentes para que 
procedan 2 celebrar las respectivas escrituras públicas de cesión de 
participaciones, a fn de su perfeccionamiento. 

Sin otro punto. le tratar, siendo las dicisete horas treinta minutos se levanta 
É Junta| General Universal de Socios, para constancia de lo actuado 

idad) de acto el señor Presidente, los socios y, el infrascrito 
“Secretario|de la Jupta General de Socios. 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, ingeniero ALEXIS XAVIER SALGADO CEVALLOS, en mi calidad de 
Gerente y como tal Representante Legal de SALGADO IZURIETA 
CONSTRUCTORES Cía. Ltda, en cumplimiento de lo dispuesto en 

artículo 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, en la Ciudad 
de Quito, a los quince días del mes de mayo de 2014, certifico que: 

En la sesión de Junta General Universal de Socios del día 15 de mayo 
de 2014, se resolvió por unanimidad, autorizar la Cesión de SESENTA 

Y OCHO (68) participaciones del capital social de SALGADO IZURIETA 
CONSTRUCTORES Cía. Ltda, en perpetua enajenación, de propiedad 
de la señora Fátima Florencia Terán Vásconez, que equivalen al 
DIECISIETE por ciento (17%) del capital social en favor del Ing. José 
Eduardo Egas Varea; para lo cual, de ser necesario me remito al libro 
de actas de la Junta General de Socios, 

 



  

CERTIFICACIÓN 

Yo, ingeniero ALEXIS XAVIER SALGADO CEVALLOS, en mi calidad de 
Gerente y como tal Representante Legal de SALGADO IZURIETA 
CONSTRUCTORES Cía. Ltda, en cumplimiento de lo dispuesto en 

artículo 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, en la Ciudad 
de Quito, a los quince días del mes de mayo de 2014, certifico que: 

En la sesión de Junta General Universal de Socios del día 15 de mayo 
de 2014, se resolvió por unanimidad, autorizar la Cesión de SESENTA 

Y OCHO (68) participaciones del capital social de SALGADO IZURIETA 
CONSTRUCTORES Cía. Ltda., en perpetua enajenación, de propiedad 

del señor Pablo Agustín Egas Terán, que equivalen al DIECISIETE por 
ciento (17%) del capital social en favor del Ing. José Eduardo Egas 
Varea; para lo cual, de ser necesario me remito al libro de actas de la 
Junta General de Socios. 

NL ) 

HZ Ing. Alexis Xavier Salgado Cevallos, 
GERENTE SALGADO IZURIETA 

  

  

Cía. Ltda.
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Se otorgó en esta Notaria, en fe de ello confiero esta 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES 
CIA LIA, otorgada por FATIMA FLORENCIA TERÁN VASCONEZ, 
PABLO AGUSTIN EGAS TERAN y MARÍA GABRISLA CASTILLO MERINO 2 
favor de JOSÉ BDUARDO EGAS VAREA, debidamente sellada y 
firmada en Quito, 27 de Mayo del 2014 

 



” 

 



  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Razón. Tomé nota al margen de la matriz de la 
escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SALGADO 
IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA., con fecha dos 
de octubre del dos mil siete, ante el Dr. 
Fernando Polo Elmur, Notarzo Vigésimo Séptimo del 
Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, la escritura "de CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONERS, otorgada por otorga FÁrma 

  

FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN y MARÍA 
GABRIELA CASTILLO MERINO 2 favor de JosÉ 

  

UARDO EGAS 
varza, de fecha veintisiete de mayo del año dos mul 
catorce, otorgada ante la Abogada Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón 
Quito. En Quito, a 29 de Mayo de dos mil catorce. 

   

  

NOTARIA 

   



  

 



24 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

MERO DEREENOR: Eon FECHA DENSONECON, oa MERO DESCRIPCIÓN a po (oa ESMERO 
2 DATOSDELOS MTERANENTES: | A ema Ga aaa [EGG 

Demi E 
4 O a as 

e] PITMARONENOA 
¡ uE | esTEMNARO [as a ES 

] cu 
a 0500284815. EGAS VAREA JOSE | Quito. CESIONARIO. Casado 

tomo         
  

Á DATOSDELACIO O CONTRATO, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCAURA: arfosfaoa 
NoTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
NOMBRE DELNOTANO: AB. CARMEN CARDENAS CORONADO. 7 

Camón: uno 
NOMBRE ETA COMPAÑÍA SALGADO IZUMIETA CONSTRUCTORES CIAUDA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA uno! 

zUzGADO: NOAPLCA 
AUTORIDAD AUEAPRUESAS NOAPUCA   
  

DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
pal Valor 
Goal 000, 
  

  

  
  

5_ DATOS ADICIONALES 
TOS CEDENTES TRANSHEREN 130 PARNOPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FL CESIONARIO- SETOMO, 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NV 114 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DE 2008, TOMO: 
19, 

      
  

Pagina 1402. 
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4 Registro Mercantil de Quito O 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFCACIÓN AL TOXIO DEA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

  

      

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A10 

AB. MARCO LEON 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 
QUE OTORGA 
FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, 
PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN y 
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ESCRITURA NÚMERO 

E   

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA' COMPAÑÍA 
SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 
FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, 
PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN y 

MARÍA GABRIELA CASTILLO MERINO 
A FAVOR DE: 
JOSÉ EDUARDO EGAS VAREA 
CUANTÍA: $ 136,00 

  

DÍ2 cc. 
E.R. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República de 

uador, hoy día veintisiete de Mayo del año dos    

  

catorce, ante Abogada Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón



  

  

  
  

Quit 
CEDENTE la señora FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, 

  ; comparece por una parte, en calidad de 

  

opios y personales derechos, de e:   

civil casada pero bajo el régimen de disolución de 
su sociedad conyugal, conforme lo acredita con el 
documento que lo presenta para que se lo incorpore 
como habilitante; así también en calidad de CEDENTE 

el señor PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN, por sus propios 
y personales derechos, de estado civil casado con 

la señora MARÍA GABRIELA CASTILLO MERINO, 

    

comparece Lambién; y, por otra, en calidad de 
CESIONARIO el señor JOSÉ EDUARDO EGAS VAREA, ce 
estado civil casado con la señora Ana Germana 
Maldonado 

  

por sus propios y personales 
los comparecientes son de nacionalidad 

  

,, mayores de edad, d ados en la 
Quito, Distrito Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, legalmente capaces para contratar y 
obligarse a quienes de conocer doy Fe, quienes ne 
presenta sus documentos de identidad, los mismos 
que en fotocopias agrego como documentos 

  

  habilitantes, y me solu a 

  

pública, una Cesión de Participaciones, c   
en la minuta cuyo tenor literal a continuación 
transcribo: SEÑOR NOTARIO 

  

rvase hacer constar en 

  

su Registro de Escrituras Públicas, una de CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES DE SALGADO  IZURIETA 
E
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AC Ceimmon Calares Cri 

siguientes clévsulas: PRIMERA.- 

  

Comparecen a la celebración de esta escri 

  

ura, por   

  

una parte, en calidad de CEDENTR la señora FÁTIMA 

FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, por sus propios y 
  personales derechos, de estado civil casada pero 

bajo el régimen de disolución 

  

de su sociedad 
conyugal, conforme lo acredita con el documento que 
lo presenta para que se lo incorpore como 
habilitante; así también en calidad de CEl 

  

TE el 
2cñor PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN, por sus propios y 

  personales dere:   hos, de estado civil casado con la 
señora MARÍA GABRIELA CASTILLO MERINO, quien 
comparece también;   por otra, en calidad de 

  

CESIONARIO e 

  

señor JOSÉ EDUARDO EGAS VAREA, de 
estado civil casado con la sel 

  

“a Ana Germania 

Maldonado Vasconez, por sus propios y person 

  

derechos. — Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatorzana, mayores de edad, de estado civil 
casados, de profesiones diversas, domiciliados y 

  

  residentes en el Dist 

há 

  Me: 

  

-opolitano de Quito, 

  

es para contratar y obligarse por sí mismos. 
SEGUNDA - ANTECEDENTES UNO) Por escritura pública 
otorgada el dos de octubre del dos mil siste, ante 
el señor notario Vigésimo Séptino del Cantón Quito, 
Doctor Fernando Polo Elmir, se cons 

  

yó SALGADO 
IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA., aprobada por 
Resolución de la Superintendencia de Compañías 
Número cero siete-Q-13. cero cero cuatro ocho dos 

3



  

dos de veinte y sicte de noviembre del dos mil 
siete e inserila bajo el Número cero ciento catorce 
del Registro Mercantil, Tomo ciento treinta y 
nueve, el catorce de enero del dos mil ocho.- DOS) 
la Cedente señora Fátima Florencia Terán Vásconez 
mediante escritura de cesión otorgada el DOCE de 
octubre del dos mi1 diez, en la Notaria Primera del 
Cantón Latacunga, Provincia del Cotopaxi, adquirió 
  Jenta y ocho (68) participaciones del “capital 

social de SALGADO I2URIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA, 
dicha cesión fue marginada en la matriz de la 
  critura de constitución de la Compañía en la 

NoLaria Vigésimo Sóptima del Cantón Quito el canco 
de noviembre del dos mil diez y en la inscripción 
del Registro Mercantil del mismo Cantón, el nueve 
de noviembre del mismo año. TRES) El Cedente señor 
Pablo Agustín Egas Terán mediante escritura de 
cesión otorgada el tres de marzo de dos mil once, 
en la Notaria Vigésimo Novena del Cantón Guayaquil, 
Provincia del Guayas, adquirió sesenta y ocho (68) 
participaciones del capital social de SALGADO 

  

IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA; dicha cesión fue 
marginada en la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía en la Notaria Vigésimo 
séptima del Cantón Quito el seis de junio de dos 
mil once y en la inscripción del Registro Mercantil 
del mieno Cantón, el cuatro de julio del mismo año. 
CUATRO) En la sesión de Junta General Universal de



  

18 
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SAO Er Eat El A 
en 

Socios del día quince de mayo del dos mil catorce, 
se resolvió por unanimidad, autorizar la cesión de 
la totalidad de las particí    aciones de propiedad de 

  

los Cedentes en la forma que se explica en la 

  

cláusula de cesión de participaciones  TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 
referidos en 

  

anterior, la Cedente 
señora Fátima Florencia Terán Vásconez cede y da en 
perperua enajenación sesenta Y ocho (68) 
participaciones de su propiedad que equivalen al 
diecxi   te por ciento (178) del capital social de 
la compañía SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES CIA 
ITDA., a favor del Cesionario señor ingeniero José 

    Eduardo Egas Varea.- Asi mismo, el Cedente señor 
Pablo Agustín Egas Terán cede y da en perpetua 

  

enajenación sesenta y ocho (68) participaciones de 
su propiedad que equivalen al diecisiete por ciento 

  (178) del capital social de la compañía SALGADO   

IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. 1TDA., a favor del 

Cesionarzio señor ing   exo José Eduardo Egas 
Varea.- Las mencionadas ceszones de pa:   paciones 
se las realiza por el valor nominal de un Dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de ellas, 
sin retener premio ni privilegio alguno, 
proveniente de los derechos que tienen los Cedentes 
sobre dichas participaciones, en relación con el 
capit:   social de la indicada compañía, ni 

  

as o de   utilidades ni reservas legales, voluntar 
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cualquier otro género, liquidadas o por 2iquidarse 
a la fecha de formalización de este negocio, pues 
de existir cualquiera de estos derechos, es la 
voluntad de los Cedentes transferirias sin 
limitaciones a favor di 

  

Cesionario, quien en 

proporción a lo que adquiere se subroge en la 

responsabilidad de los Cedentes, en los términos 

del Art. Ciento trece de la ley de Compañías. 

TERCERA.- Los contratantes acuerdan fijar como 

justo precio para la cesión de las CIENTO TREINTA Y 

SEIS (136) participaciones que adquiere el 

Cesionario, la suma de ciento treinta y seis 

dólates de los Estados Unidos de América (US 

$136,00), que el Cesionario paga integramente y en 

efectivo en este mismo acto, en partes iguales a 

  

cada uno de los Cedentes. Los Cedentes declaran 
haber recibido el dinero a su entera sa! 

  

sfacción y 
sin lugar a reclamo posterior alguno. CUARTA.- Se 
agrega como habilitante el certificado del señor 
Gerente de SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. 
LTDA. que manifiesta el cumplimiento de los 
requisitos mencionados en el Art. Ciento trece de 
la Ley de Compañías. QUINTA.- Se autoriza al 
Cesionario para que cumpla con les demás 
formalidades legales indicadas en la última parte 
del artículo referido en la clévsula anterior, es 
decir, solicitar que se siente la razón de la 
presente escritura de cesión al margen de la
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inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito referente a la constitución de la sociedad; 
así cono, al margen de la matriz de la escritura de 
constitución en el respectivo protocolo del 
Notario. SEXTA.- Los contratantes aceptan el 
contenido de las estipulaciones que anteceden, por 
ser de su reciproco interés. Uated, señor Notario, 
se servirá agregar las demás cláusulas de ley para 
la plena validez y efecto de la presente 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) los   escritura. 
conpareciente ratifican la minuta inserta, la misma 
que se encuentra firmada por el Doctor Raúl Salgado 
Cevallos, con Matrícula Profesional número tres mil 
cuatrocientos noventa y dos del Colegio de Abogados 
de Pichincha. Para el otorgamiento de la   resente 
escritura pública se observaron los preceptos 
legales del caso, leida que fue a los 
comparecientes por mí la notaria se ratifican y 
firmen conmigo en unidad de acto, quedando 
incorporado en el protocolo de esta notaria de todo 
lo cual doy fe.- 

“nz. 
c.c. 050063 14 4
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Ab. Carmen Cárdenas Coronado 

Notaria Vigésimo Séptimo del Cantón Quito
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quiv, a los quince días del mes de meyo de des mil catorce, 
cuando son les 16h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Calle 

Camilo Gallegos El4-16 y Av. Eloy Alaro se reúne la Junta General Unwversal de 
¡Socios de la Compaña Limitada SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES, bajo la 
"presidencia del Doctor Raúl Salgado Cevallos y como Secretario el Ing. Alexis 
Xavier Salgado Cevellos, se encuentran también presentes los señores socios 

Pablo Eges Terán, Ana Germania Maldonado Vásconez y Fátma Florencia Terán 
Vásconez. é 

Por Secretaría se certica que se encuentra presentes la representación de la 
totalidad de participaciones, es dect, el ciento por ciento (100,00%) del capital 
Social pagado y con derecho a voto; en consecuencia sus socios Se declaran 
instalados en Junta General Universal de Socios de conformidad con lo previsto 
en el Artículo Décimo Primero del Estatuto de la Compañía, en concordancia 

on el artículo 119 de la Codificación de la Ley de Compeñas para tratar el 
siguiente orden del día: 
ÚNICO.- Cesión de las participaciones de capital social de propiedad de los 

socios: Pablo Egas Terán, Fátima Florencia Terán Vásconez, Ana 
Germania Maldonado Vásconez y Raúl Salgado Cevallos 

Toma la palebra el señor Pablo Egas Terán y señala que desea transferir la 
Propiedad de sus participaciones del capital social a favor del señor José 
'Eduerdo Egas Varea y, explica a la Junta General las consideraciones de tipo 
personal que le llevan a tomer esa decisión. Igualmente tome la palabra Fátima 
Florencia Terán Vásconez y expresa que también ella desea transferir la 
totalidad de sus partipaciones de capttal social a favor del Ing. José Eduardo 
Egas Varea, quien ha expresado estar interesado en adquiñr dichas 
participaciones de capital social. 

La señora Ana Germenia Maldonado Vásconez por su parte expresa su deseo de 
transferir la totalidad de sus participaciones de capital social en favor del Ing. 
Roberto Cerlos Cusicagua Paucar quien dice haber expresado estar interesado 

¡en adquirir dichas participaciones de capital socia, 
Fnalmente toma la palabra el Dr. Raúl Salgado Cevallos y señala que desea 

transferir la propledad de sus partidpaciones del capital a favor del Ing. Alexis 
Xavier Selgado Cevallos y, explica a la Junta General las consideraciones de tipo 
personal que le llevan a tomar esa decisión y expresa además que el Ing. 
Salgado, ha expresado estar interesado en adquirir dichas participaciones de / 

aplal social. 

ne 
ios Camilo Gallegos ENEIGy Av. Hoy Mao, A Pamela plo Lolas 1 TAIL 27



Toma la palabra el Ing. Xavier Salgado Cevallos y maniñesta que de 
conformidad el Art. 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, la 
participación que cada soco tiene en la Compañía, es transferible por acto 
entre vivos, en beneficios de otro u otros sodas O de terceros, pero 
previamente se requiere obtener el consentimiento unánime del caplal social. 
Por lo que, solita se entre analizar la Conveniencia de acepter o no las 
propuestas formuladas por los socios quienes han expresado su deseo de 
transferir la propiedad de sus participaciones de capital social; propuesta que 
luego de las deliberaciones pertinentes es aceptada por unanimidad por todos 
les socios. 

Resolución sobre la Cesión de las participaciones de capital social: 

Por lo que, la Junta General de Socios resuelve por unanimidad, autorizar las 
siguientes cesiones de participación de capital social: 

  

  

  

      
  

EE eE reas E Ei | e ma a 
pa ia HA | a ss 0 

e 
Lando Cevallos | atado Cevallos |         

Por lo que, se le autoriza expresamente a los Socios cedentes para que 
procedan 2 celebrar las respectivas escrituras públicas de cesión de 
participaciones, a fn de su perfeccionamiento. 

Sin otro punto. le tratar, siendo las dicisete horas treinta minutos se levanta 
É Junta| General Universal de Socios, para constancia de lo actuado 

idad) de acto el señor Presidente, los socios y, el infrascrito 
“Secretario|de la Jupta General de Socios. 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, ingeniero ALEXIS XAVIER SALGADO CEVALLOS, en mi calidad de 
Gerente y como tal Representante Legal de SALGADO IZURIETA 
CONSTRUCTORES Cía. Ltda, en cumplimiento de lo dispuesto en 

artículo 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, en la Ciudad 
de Quito, a los quince días del mes de mayo de 2014, certifico que: 

En la sesión de Junta General Universal de Socios del día 15 de mayo 
de 2014, se resolvió por unanimidad, autorizar la Cesión de SESENTA 

Y OCHO (68) participaciones del capital social de SALGADO IZURIETA 
CONSTRUCTORES Cía. Ltda, en perpetua enajenación, de propiedad 
de la señora Fátima Florencia Terán Vásconez, que equivalen al 
DIECISIETE por ciento (17%) del capital social en favor del Ing. José 
Eduardo Egas Varea; para lo cual, de ser necesario me remito al libro 
de actas de la Junta General de Socios, 

 



  

CERTIFICACIÓN 

Yo, ingeniero ALEXIS XAVIER SALGADO CEVALLOS, en mi calidad de 
Gerente y como tal Representante Legal de SALGADO IZURIETA 
CONSTRUCTORES Cía. Ltda, en cumplimiento de lo dispuesto en 

artículo 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, en la Ciudad 
de Quito, a los quince días del mes de mayo de 2014, certifico que: 

En la sesión de Junta General Universal de Socios del día 15 de mayo 
de 2014, se resolvió por unanimidad, autorizar la Cesión de SESENTA 

Y OCHO (68) participaciones del capital social de SALGADO IZURIETA 
CONSTRUCTORES Cía. Ltda., en perpetua enajenación, de propiedad 

del señor Pablo Agustín Egas Terán, que equivalen al DIECISIETE por 
ciento (17%) del capital social en favor del Ing. José Eduardo Egas 
Varea; para lo cual, de ser necesario me remito al libro de actas de la 
Junta General de Socios. 

NL ) 

HZ Ing. Alexis Xavier Salgado Cevallos, 
GERENTE SALGADO IZURIETA 

  

  

Cía. Ltda.
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Se otorgó en esta Notaria, en fe de ello confiero esta 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES 
CIA LIA, otorgada por FATIMA FLORENCIA TERÁN VASCONEZ, 
PABLO AGUSTIN EGAS TERAN y MARÍA GABRISLA CASTILLO MERINO 2 
favor de JOSÉ BDUARDO EGAS VAREA, debidamente sellada y 
firmada en Quito, 27 de Mayo del 2014 

 



” 

 



  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Razón. Tomé nota al margen de la matriz de la 
escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SALGADO 
IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA., con fecha dos 
de octubre del dos mil siete, ante el Dr. 
Fernando Polo Elmur, Notarzo Vigésimo Séptimo del 
Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, la escritura "de CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONERS, otorgada por otorga FÁrma 

  

FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN y MARÍA 
GABRIELA CASTILLO MERINO 2 favor de JosÉ 

  

UARDO EGAS 
varza, de fecha veintisiete de mayo del año dos mul 
catorce, otorgada ante la Abogada Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón 
Quito. En Quito, a 29 de Mayo de dos mil catorce. 

   

  

NOTARIA 

   



  

 



24 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

MERO DEREENOR: Eon FECHA DENSONECON, oa MERO DESCRIPCIÓN a po (oa ESMERO 
2 DATOSDELOS MTERANENTES: | A ema Ga aaa [EGG 
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e] PITMARONENOA 
¡ uE | esTEMNARO [as a ES 

] cu 
a 0500284815. EGAS VAREA JOSE | Quito. CESIONARIO. Casado 

tomo         
  

Á DATOSDELACIO O CONTRATO, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCAURA: arfosfaoa 
NoTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
NOMBRE DELNOTANO: AB. CARMEN CARDENAS CORONADO. 7 

Camón: uno 
NOMBRE ETA COMPAÑÍA SALGADO IZUMIETA CONSTRUCTORES CIAUDA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA uno! 

zUzGADO: NOAPLCA 
AUTORIDAD AUEAPRUESAS NOAPUCA   
  

DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
pal Valor 
Goal 000, 
  

  

  
  

5_ DATOS ADICIONALES 
TOS CEDENTES TRANSHEREN 130 PARNOPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FL CESIONARIO- SETOMO, 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NV 114 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DE 2008, TOMO: 
19, 
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4 Registro Mercantil de Quito O 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFCACIÓN AL TOXIO DEA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

  

      

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A10 

AB. MARCO LEON 
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